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ORDENANZA #8-2025 
 
Para designar un área para el estacionamiento del vehículo escolar que presta servicios 

de transportación a los niños del centro Early Head Start Castillo de los Niños en 
Santa Rosa, Dorado; y para otros fines. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley Núm. 107-2020, según enmendada, conocida como “Código Municipal de 

Puerto Rico”, dispone en su Artículo 1.039 (m) que la Legislatura Municipal tendrá 
facultad de aprobar ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asuntos y materias de 
competencia o jurisdicción municipal. 
 
 Parte de los servicios que ofrece el Municipio de Dorado a la ciudadanía es un 
Early Head Start  “Castillo de los Niños” en la Comunidad Santa Rosa.  Los directivos del 
centro informaron mediante carta a la Legislatura Municipal sobre los problemas que 
enfrenta el conductor de la guagua escolar que transporta a los infantes y maternales para 
dejar los mismos frente al portón del centro.  Para cumplir con los procesos normativos y 
reglamentación de transporte escolar que exigen las normas de desempeño del programa, 
es imperativo que se designe un área para que el transporte puede dejar los niños de 
forma seguro. 
 
 La Comisión de Tránsito de la Legislatura Municipal visitó la zona para evaluar la 
referida petición y recomienda designar un área frente al centro Early Head Start “ Castillo 
de los Niños”  para uso exclusivo del vehículo oficial que transporta a los niños.  
 
ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE DORADO, PUERTO RICO: 
 
 
 

 Artículo 1.- Se designa el área frente al portón principal de la facilidad Early Head 

Start conocido como “Castillo de los Niños” en la Comunidad Santa Rosa, como área de 

estacionamiento exclusivo, para la guagua escolar que presta servicios a los niños que 

asisten al centro, en el horario de lunes a viernes desde las seis de la mañana (6:00 A.M.) 

hasta las cuatro de la tarde (4:00 P.M.).  








